
 
 

 
 

 

H O N O R A B L E  C A M A R A  D E  R E P R E S E N T A N T E S  

C O M I S I O N  P R I M E R A  C O N S T I T U C I O N A L  

  LEGISLATURA 2020 –  2021   
 

AUDIENCIA PÚBLICA  REMOTA 
(Artículo 2 de la Resolución Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 0777 del 06 de abril de 2020), 

adicionada por la Resolución 1125 de 2020) 
 

P LATAFORMA HANGOU TS  MEET  
 

ORDEN DEL DIA  
   

Viernes veinte (20) de noviembre de 2020 
 

 

10:00 A.M. 
 

 
 

 

I    

Lectura de resolución No. 028 
(Noviembre 12 de 2020) 

 

II 
Audiencia Pública 

 

Tema: Proyecto de  Ley No. 161 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se establece la Fianza dentro 

del Procedimiento Penal Colombiano y se dictan otras disposiciones contra el hacinamiento carcelario 

y penitenciario”. 

Autores: HHRR. Enrique Cabrales Baquero, Yenica Sugein Acosta Infante, Christian Munir Garcés Aljure, 
Oscar Darío Pérez Pineda, Juan Fernando Espinal Ramírez, Edward David Rodríguez Rodríguez, Juan David 
Vélez Trujillo, José Vicente Carreño, Edwin Gilberto Ballesteros Archila y el H.S. Fernando Nicolás Araujo 
Rumie. 

Ponentes: HH.RR. Margarita Maria Restrepo Arango -C-, Julio Cesar Triana Quintero -C-, Jorge Enrique 
Burgos Lugo, Alejandro Alberto Vega Pérez, José Gustavo Padilla Orozco, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos 
German Navas Talero. 

Proyecto publicado, Gaceta: 677/2020 

 

Lugar: Se desarrollará remotamente en la Plataforma HANGOUTS MEET. Enlace enviado al correo de los 
Honorables Representantes y de las personas inscritas en el correo debatescomisionprimera@camara.gov.co  
 

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa y suscrita por el Honorable Representante  Luis Alberto Albán 

Urbano. 

III 
Lo que propongan los Honorables Representantes 

 

 

  El Presidente,    El Vicepresidente, 

  Alfredo Rafael Deluque Zuleta   Julián Peinado Ramírez 

 

 

  La Secretaria,   La Subsecretaria, 

  Amparo Yaneth Calderón Perdomo   Dora Sonia Cortes Castillo 

 

https://www.camara.gov.co/fianza-procedimiento-pena
mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co

